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DECRETO 110/2012, de 15 de junio, por el que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para financiar el funcionamiento de
centros de Educación Infantil (0-3 años) y se aprueba la primera
convocatoria de las mismas para el ejercicio 2012. (2012040121)

El artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de de-
sarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y gra-
dos, modalidades y especialidades. 

El traspaso de funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, se realizó mediante
Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación infantil como la
etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el nacimiento hasta los
seis años de edad. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de con-
tribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, ordenándose en dos ciclos:
el primero comprende hasta los 3 años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo que se establece en la Disposición
adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, correspon-
de la gestión del primer ciclo de la educación infantil a la Consejería que tenga asignadas las
competencias en materia de educación no universitaria. 

Dicha norma, en su artículo 87, propugna la generalización progresiva del acceso al primer
ciclo de educación infantil, que hará posible el derecho a una educación temprana y facilitará
la conciliación de la vida personal, familiar y profesional. Para ello es necesario contar, ade-
más de con los centros propios, con la cooperación de otros Ayuntamientos, entidades priva-
das sin ánimo de lucro y empresas, que cumpliendo con los requisitos establecidos en la nor-
mativa educativa, proporcionen la cobertura mínima necesaria que no es atendida en el ámbito
familiar por diversas circunstancias socioeconómicas. 

La Consejería de Educación y Cultura pretende asegurar la oferta educativa, determinando las
condiciones en que se producirá la colaboración con Ayuntamientos y entidades privadas en
la prestación de los servicios educativos destinados a la educación infantil de niñas y niños
menores de tres años en esta Comunidad Autónoma.

Para la consecución del citado objetivo se dictó el Decreto 21/2008, de 22 de febrero, por el
que se aprobaron las bases reguladoras de la concesión de ayudas para financiar el funcio-
namiento de Centros de Educación Infantil (0-3 años), bases que quedan derogadas por el
presente Decreto, actualizado de conformidad con la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que exige, antes de realizar nue-
vas convocatorias, adaptar las bases reguladoras de las subvenciones al nuevo marco nor-
mativo. Por otra parte, razones de urgencia y eficacia en el cumplimiento de la finalidad de la
subvención hacen preciso la inclusión en el presente cuerpo normativo de la primera convo-
catoria, de conformidad con lo previsto en la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 23.h) y 90.2 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura de la Junta de
Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su
sesión de 15 de junio de 2012,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El objeto del presente decreto es establecer las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a los Ayuntamientos, entidades privadas sin ánimo de lucro y empresas de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para financiar gastos corrientes derivados del
funcionamiento de Centros de Educación Infantil (0-3 años), con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La finalidad de la subvención consiste en sufragar, total o parcialmente, los gastos co-
rrientes derivados del funcionamiento de Centros de Educación Infantil, referidos al pe-
riodo de tiempo que dichos centros solicitantes de la ayuda ofrezcan sus servicios duran-
te el ejercicio presupuestario correspondiente. 

3. Los gastos corrientes que pueden ser objeto de justificación serán principalmente los gas-
tos de personal, alquiler de locales y edificios, reparaciones, mantenimiento y conserva-
ción de edificios y locales, material de oficina, prensa, revistas, libros y otras publicacio-
nes, material informático no inventariable, suministros (energía eléctrica, gas,
combustible, agua), vestuario, alimentación, comunicaciones, primas de seguro.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. El presente decreto establece distintas líneas de ayudas. Podrán ser beneficiarios de di-
chas ayudas los Ayuntamientos, las entidades privadas sin ánimo de lucro, y las empre-
sas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. A los efectos del presente decreto se entiende por empresas de la Comunidad Autónoma
de Extremadura:

a) Los autónomos.

b) Las sociedades.

c) Las cooperativas. 

Artículo 3. Régimen Jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en este Decreto, lo establecido en la Ley
6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sien-
do igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003
de 17 de noviembre General de Subvenciones y demás normativa básica de desarrollo.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios. 

1. Los solicitantes de la subvención contemplada en el presente Decreto deberán:
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— Cumplir con lo estipulado en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se estable-
cen los requisitos de los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, respecto de los centros de su titularidad
objeto de la subvención.

— Prestar atención socioeducativa a niños y niñas menores de tres años, aplicando la nor-
mativa vigente en materia de Educación Infantil.

— No hallarse incurso en las causas de prohibición para obtener la condición de benefi-
ciario a que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Con anterioridad a dictarse la propuesta de concesión de la subvención y, en su caso, al
pago de las subvenciones, el órgano gestor de las ayudas comprobará de oficio que el be-
neficiario de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda
Autonómica.

3. La solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano gestor para re-
cabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería competente en
materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitante podrá dene-
gar expresamente el consentimiento, indicándolo así en el apartado correspondiente del
Anexo II, debiendo presentar entonces certificación administrativa positiva, expedida en
soporte papel por el órgano competente.

Artículo 5. Financiación.

1. La ayuda objeto de estas bases reguladoras, que en cualquier caso se regirá por el prin-
cipio de concurrencia competitiva, se financiará con el límite que se fije en cada convoca-
toria y siempre dentro del crédito disponible.

2. En la convocatoria de cada ayuda se indicarán las correspondientes aplicaciones presu-
puestarias con cargo a las cuales se hará efectiva la misma.

3. Las cantidades que se otorgan lo serán a fondo perdido, estando en todo caso afectas al
fin para el que fueron concedidas.

4. La cuantía global de los créditos presupuestarios, que habrán de ser fijados en las con-
vocatorias periódicas de las subvenciones reguladas por el presente Decreto, podrán au-
mentarse, antes de resolver la concesión de las mismas, en función de que existan nue-
vas disponibilidades presupuestarias, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de
presentación de solicitudes, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2.h) de la
Ley 6/2011.

5. Atendiendo al número de Ayuntamientos, empresas y entidades privadas sin ánimo de lu-
cro que concurran en la correspondiente convocatoria y los resultados del proceso de va-
loración, podrá modificarse el importe de los créditos presupuestarios consignados inicial-
mente para cada tipo de entidad.
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Artículo 6. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de 20 días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes de subvención se formalizarán en modelo oficial, según Anexos I y II del
presente decreto.

3. Las solicitudes deberán venir acompañadas de la siguiente documentación:

AYUNTAMIENTOS:

a. Solicitud, conforme a los Anexos I y II del presente decreto, suscrita por el represen-
tante legal de la Entidad solicitante.

b. Presupuesto de ingresos y gastos para la prestación de los servicios subvencionables
del ejercicio correspondiente, haciendo constar los elementos utilizados para la obten-
ción de dichos cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el déficit cal-
culado por el que se solicita la subvención, firmado por el Interventor o Secretario y
con el Visto Bueno del representante legal, según el modelo establecido en el Anexo III
del presente decreto.

c) Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 12 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
según modelo establecido en el Anexo IV del presente decreto.

d. Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigente, desglosada por concep-
tos/alumnado matriculado/mes.

e. Si la entidad solicita la subvención por primera vez, plano de distribución a escala 1:100
del centro, indicando superficie y actividad de cada dependencia.

ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO:

a. Solicitud, conforme al modelo establecido en los anexos I y II del presente decreto, sus-
crita por el representante legal de la Entidad.

b. Presupuesto de ingresos y gastos para la prestación de los servicios subvencionables
del ejercicio correspondiente, haciendo constar los elementos utilizados para la obten-
ción de dichos cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el déficit cal-
culado por el que se solicita la subvención, firmado por el Tesorero de la entidad y con
el Visto Bueno de su representante legal, según el modelo establecido en el Anexo III
del presente decreto.

c. Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 12 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
según el modelo establecido en el Anexo IV del presente decreto.
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d. Fotocopia compulsada de los Estatutos Sociales y/o documento en el que se acredite
que es entidad sin ánimo de lucro, así como documentación que acredite conforme a
derecho la representación que ostenta el mandatario.

e. Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigente, desglosada por concep-
tos/alumnado matriculado/mes.

f. Si la entidad solicita la subvención por primera vez, plano de distribución a escala 1:100
del centro, indicando superficie y actividad de cada dependencia.

EMPRESAS:

a. Solicitud conforme al modelo establecido en los anexos I y II del presente decreto, sus-
crita por el representante legal de la Empresa.

b. Presupuesto de ingresos y gastos para la prestación de los servicios subvencionables
del ejercicio correspondiente, haciendo constar los elementos utilizados para la obten-
ción de dichos cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el déficit cal-
culado por el que se solicita la subvención, firmado por el representante legal de la
Empresa, según el modelo establecido en el Anexo III del presente decreto.

c. Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 12 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
según modelo establecido en el Anexo IV del presente decreto.

d. Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten la naturaleza jurídica de la em-
presa solicitante, así como, en su caso, documentación que acredite conforme a dere-
cho la representación que ostenta el mandatario.

e. Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigente, desglosada por concep-
tos/alumnado matriculado/mes.

f. Si la entidad solicita la subvención por primera vez, plano de distribución a escala 1:100
del centro, indicando superficie y actividad de cada dependencia.

4. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, irán dirigidas al titular de la Consejería con
competencia en materia de educación y podrán presentarse en cualquiera de los registros
u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común. 

En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, lo harán en
sobre abierto para que el impreso de solicitud pueda ser fechado y sellado antes de ser
certificado.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un pla-
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zo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y
formal de lo establecido en el presente decreto. 

Artículo 7. Procedimiento de concesión y subcontratación de la actividad subven-
cionada.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones, previa la correspondiente convoca-
toria pública, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y convocatoria perió-
dica, comparando las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación entre las
mismas de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 8 del presente decreto.

La primera convocatoria se realiza mediante decreto del Consejo de Gobierno.

2. Los beneficiarios de la subvención podrán subcontratar hasta el 100% la actividad objeto
de la misma. A estos efectos, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando con-
cierta con terceros la ejecución total o parcial del funcionamiento del Centro de Educación
Infantil, quedando fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que ten-
ga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencio-
nada

Los beneficiarios de las subvenciones habrán de respetar en sus relaciones con los sub-
contratistas, las previsiones de la normativa en materia de contratos del sector público
para los contratos subvencionados.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen
en condiciones normales de mercado.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la subven-
ción y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Administración autonómi-
ca concedente de la subvención, previa solicitud de la entidad beneficiaria de la misma.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y elu-
dir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, quien asumirá la total res-
ponsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración au-
tonómica, que no tendrá ningún tipo de relación contractual con los trabajadores del
Centro.
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6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de
que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los
límites establecidos en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables y los
contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 52 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las ac-
tividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 12 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la
actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de cos-
te total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al va-
lor de mercado de trabajo realizado o los servicios prestados

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes
circunstancias:

— Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

— Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcan-
zar la valoración suficiente.

8. La Administración autonómica podrá comprobar, dentro del periodo de prescripción, el cos-
te así como el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las fa-
cultades que le atribuyen los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de valoración.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, la Comisión,
según establece el artículo 10, procederá a su valoración, en base a los criterios que se rela-
cionan a continuación: 

1. Número de niños/as matriculados/as en el Centro. Hasta 28 puntos, desglosados del si-
guiente modo:

— Hasta 14 niños: 4 puntos.

— De 15 a 31: 8 puntos.

— De 32 a 39: 12 puntos.

— De 40 a 50: 16 puntos.

— De 51 a 62: 20 puntos.
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— De 63 a 80: 24 puntos.

— Más de 80: 28 puntos. 

2. Cobro de cuota mensual por prestación de servicio. Hasta 20 puntos, desglosados del si-
guiente modo:

Centro Incompleto:

— Menos de 10 euros: 0 puntos.

— Entre 10 y 29 euros: 5 puntos.

— Entre 30 y 49 euros: 10 puntos.

— Entre 50 y 79 euros: 15 puntos.

— A partir de 80 euros: 20 puntos.

Centro Completo:

— Menos de 20 euros: 0 puntos.

— Entre 20 y 39 euros: 5 puntos.

— Entre 40 y 59 euros: 10 puntos.

— Entre 60 y 99 euros: 15 puntos.

— A partir de 100 euros: 20 puntos.

3. Número de trabajadores/as que prestan atención educativa directa a los niños del 1º ci-
clo de educación infantil en el Centro. Hasta 15 puntos, desglosados del siguiente modo:

— 1 trabajador: 2 puntos.

— 2 trabajador: 3 puntos. 

— 3 trabajadores: 6 puntos.

— 4 trabajadores: 9 puntos.

— 5 trabajadores: 12 puntos.

— Más de 5 trabajadores: 15 puntos.

4. Cobertura horaria del servicio. Hasta 12 puntos, desglosados del siguiente modo:

— 4 horas: 2 puntos.

— Entre 5 y 6 horas: 6 puntos. 

— Entre 7 y 8 horas: 10 puntos. 

— Más de 8 horas: 12 puntos. 

5. Número de niños/as con servicio de comedor. Hasta 10 puntos, desglosados del siguien-
te modo:

Con personal de cocina:

— Hasta 14: 2 puntos.

— De 15 a 39: 5 puntos.
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— De 40 a 70: 8 puntos.

— Más de 70: 10 puntos.

Sin personal de cocina: 1 punto.

6. Calendario: Periodo de tiempo en que el Centro ofrecerá sus servicios en el ejercicio co-
rrespondiente, que no podrá ser inferior a cuatro meses, salvo en el caso de los presta-
dos con carácter temporal por necesidades puntuales de la localidad, hasta 6 puntos, otor-
gándose 0,5 puntos por mes de prestación de servicio.

Artículo 9. Cuantía de las ayudas.

1. Ayuntamientos:

La cuantía individual máxima a otorgar en cada convocatoria no podrá ser superior al 20%
del presupuesto total destinado al funcionamiento de Centros de Educación Infantil (0-3
años) para estas entidades en cada ejercicio presupuestario.

2. Entidades privadas sin ánimo de lucro y empresas:

La cuantía individual máxima a otorgar en cada convocatoria no podrá ser superior al 50%
del presupuesto total destinado al funcionamiento de Centros de Educación Infantil (0-3
años) para estas entidades en cada ejercicio presupuestario.

3. Para determinar la cuantía a percibir por cada uno de los solicitantes por aplicación del ar-
tículo 8 del presente decreto se establecerá una relación baremada de los mismos, que
determinará el orden de concesión de la subvención, teniendo como límites lo estableci-
do en los apartados anteriores de este precepto y la cuantía solicitada por cada uno de
ellos, hasta agotar los créditos disponibles.

Artículo 10. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión.

1. El órgano instructor del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas por el
presente Decreto será la Secretaría General de Educación, a la que le corresponde el im-
pulso y ordenación del procedimiento y la formulación de la propuesta de resolución, sin
perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente.

2. El órgano colegiado al que corresponde evaluar las solicitudes, conforme a los criterios se-
ñalados en el artículo 8, y realizar el seguimiento de las mismas, así como elevar el in-
forme de valoración al órgano instructor mencionado anteriormente, será una Comisión
presidida por el titular de la Jefatura de Servicio de Ordenación Académica y Planificación
de Centros Educativos, actuando como vocales cuatro técnicos de la Secretaría General
de Educación, uno de los cuales actuará como Secretario/a, designados todos ellos por el
órgano de instrucción.

3. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en
la Sección II del Capítulo III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo en cuenta
que en lo no previsto en la misma se atenderá a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sobre el régimen de los órganos colegiados.
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4. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de los informes y/o demás documentación que se estimen necesarios para un
mejor conocimiento y valoración de las solicitudes presentadas, dentro de los límites
establecidos en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Evaluación de las solicitudes presentadas conforme a lo establecido en el artículo 6 del
presente Decreto, emitiendo informe en el que se concrete el resultado de la evalua-
ción efectuada.

c) El seguimiento de los proyectos para los que se hayan concedido ayudas, a efectos de
comprobar que han sido destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

5. La concesión de la subvención será resuelta por el titular de la Consejería de Educación y
Cultura, a propuesta del titular de la Secretaría General de Educación y previa fiscaliza-
ción de la Intervención Delegada.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde
la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura. Ante la falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro
del plazo máximo para resolver se entenderá desestimada la solicitud de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. La resolución de las subvenciones será objeto de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 11. Documentación previa al pago.

1. Los Ayuntamientos beneficiarios deberán presentar en la Secretaría General de Educación,
dentro del plazo improrrogable de un mes desde la notificación de la Resolución de con-
cesión de la ayuda:

— Certificado de inicio de la actividad, expedido por el secretario o interventor y con el V.º
B.º del Alcalde-Presidente, según el modelo establecido en el Anexo V de este decreto.
Excepcionalmente, aquellos servicios de carácter temporero y/o aquellos que no hayan
comenzado la actividad transcurrido dicho plazo, podrán presentar certificación en la
que se comprometa el inicio de dicha actividad.

2. Las entidades privadas sin ánimo de lucro beneficiarias deberán presentar en la Secretaría
General de Educación, dentro del plazo improrrogable de un mes desde la notificación de
la Resolución de concesión de la ayuda:

— Fotocopia compulsada de la licencia municipal de apertura, o el documento acreditati-
vo de haberla solicitado y encontrase en trámite.

— Declaración Responsable del inicio de la actividad suscrita por el representante legal de
la entidad. Excepcionalmente, aquellos servicios de carácter temporero y/o aquellos que
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no hayan comenzado la actividad transcurrido dicho plazo, podrán presentar declara-
ción en la que se comprometa el inicio de dicha actividad.

— Garantía por importe mínimo del 55% del total de la ayuda concedida, que será pre-
sentado en la Caja de Depósitos de Tesorería de la Consejería de Economía y Hacienda.

3. Las empresas beneficiarias deberán presentar en la Secretaría General de Educación, den-
tro del plazo improrrogable de un mes desde la notificación de la Resolución de concesión
de la ayuda:

— Fotocopia compulsada de la licencia municipal de apertura, o el documento acreditati-
vo de haberla solicitado y encontrarse en trámite.

— Declaración Responsable del inicio de la actividad suscrita por el representante legal de
la entidad. Excepcionalmente, aquellos servicios de carácter temporero y/o aquellos que
no hayan comenzado la actividad transcurrido dicho plazo, podrán presentar declara-
ción en la que se comprometa el inicio de dicha actividad.

— Garantía por importe mínimo del 55% del total de la ayuda concedida, que será pre-
sentado en la Caja de Depósitos de Tesorería de la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 12. Pago y justificación de las subvenciones.

1. Recaída resolución favorable, la forma de pago y justificación de las cantidades recibidas
se realizará de la siguiente forma:

a) El primer 50% de la subvención concedida se abonará una vez notificada la resolución
de concesión de la subvención, estando en todo caso supeditado el pago a la presen-
tación y comprobación de la documentación referida en el artículo anterior.

b) El segundo 50% de la subvención concedida se abonará previa recepción del certifica-
do de justificación del 100% de la subvención concedida, que habrá de remitirse antes
del 15 de noviembre del correspondiente ejercicio presupuestario.

2. La justificación de los gastos mencionada anteriormente se realizará mediante la presen-
tación del certificado de gastos y pagos, en el caso de los Ayuntamientos, suscrito por el
Interventor o Secretario de la Entidad y con el Visto Bueno de su representante legal, y
en el caso de las empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro suscrito por el repre-
sentante legal de la Entidad, según el modelo establecido como Anexo VI en el presente
decreto.

3. Las entidades privadas sin ánimo de lucro y las empresas deberán acompañar al certifi-
cado al que hace referencia el apartado anterior, copias compulsadas de las facturas y de-
más documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa que acrediten los gastos y pagos realizados en la
ejecución del proyecto financiado.

4. En el plazo de 15 días desde la recepción, tanto del primer 50%, como del segundo 50%
de la cuantía de la subvención concedida, el beneficiario deberá remitir a la Secretaría
General de Educación certificación acreditativa del ingreso con destino al fin para el que
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ha sido concedida, expedida, en el caso de los Ayuntamientos por el Interventor o
Secretario y con el Visto Bueno de su representante legal, y en el caso de las empresas
y entidades privadas sin ánimo de lucro por el representante legal de la entidad, según el
modelo establecido como Anexo VII de este decreto. 

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención concedida
por la Consejería de Educación y Cultura, con fondos propios de los Ayuntamientos bene-
ficiarios u otras subvenciones o recursos, deberá justificarse el importe, procedencia y apli-
cación de tales fondos a las actividades subvencionadas, antes del 28 de febrero del ejer-
cicio presupuestario siguiente.

6. Las entidades beneficiarias deberán presentar una declaración de cumplimiento del obje-
to o finalidad para la que fue concedida la subvención, antes del 28 de febrero del si-
guiente ejercicio presupuestario, según el modelo establecido como Anexo VIII en el pre-
sente decreto.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que haya sido concedida, debiendo la entidad per-
ceptora disponer de la infraestructura necesaria para la ejecución material de la actividad
subvencionada.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y obligaciones es-
tablecidos en el presente Decreto. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la modificación de las circunstancias que hubieren fun-
damentado la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá hacerse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada
a los fondos percibidos.

e) Acreditar que se halla al corriente en las obligaciones tributarias, de la Seguridad Social
y frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Disponer de Propuesta Pedagógica de Centro y Programaciones de Aula, de conformidad
con lo establecido en los artículos 4 al 7 de la Orden de 16 de mayo de 2008, por la que
se establecen determinados aspectos relativos a la ordenación e implantación de las en-
señanzas de Educación Infantil, reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (DOE. n.º 100, de 26 de mayo), que garanticen el adecuado funcionamiento
pedagógico del Centro de Educación Infantil.

g) Hacer pública, en todas sus actividades, la circunstancia de contar con la financiación de
la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y de otros Departamentos
de la Administración General del Estado u órganos europeos, en su caso.
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h) Conservar los originales de las facturas y documentos justificativos de la aplicación de la
subvención recibida, que estarán a disposición de la Consejería de Educación y Cultura,
de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizado-
res y de control nacionales o comunitarios pudieran requerirlos.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

j) Atender con carácter prioritario las plazas que les sean solicitadas por la Consejería de
Educación y Cultura en desarrollo del Decreto 130/2010, de 11 de junio, por el que se re-
gulan ayudas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación de la
vida familiar y laboral y fomento de la natalidad, de acuerdo con el régimen establecido en
el apartado 1 de la disposición transitoria única del Decreto 86/2012 de 18 de mayo.

k) Aplicar los criterios de admisión de alumnos establecidos en el Decreto 39/2012, de 16 de
marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del alumnado de primer ciclo
de educación infantil en Centros de educación infantil dependientes de la Consejería de
Educación y Cultura. 

l) Priorizar la admisión de niños/as que presenten necesidades específicas de apoyo educa-
tivo y/o de aquellos que precisen de algún tipo de intervención por parte de los equipos
dependientes de la Consejería de Salud y Política Social.

m) Colaborar con la Consejería de Educación y Cultura en cuantas actuaciones se estimen
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución de los programas, la
correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como la
realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades, aportando cuan-
ta información les sea requerida.

n) Cumplir estrictamente la normativa vigente en materia de Educación Infantil.

ñ) Facilitar la incorporación de los/as trabajadores/as de los Centros objeto de subvención a
las actividades formativas e informativas que organice la Consejería de Educación y Cultura
y en las que se requiera su asistencia.

o) Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura, en el plazo de 20 días la modificación
de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los re-
quisitos exigidos para la concesión de la ayuda.

p) Confeccionar y tener a disposición de la Consejería de Educación y Cultura, antes del 28
de febrero del siguiente ejercicio al de la convocatoria, Memoria Técnica en la que cons-
te: Fecha de puesta en marcha del Servicio, información económica, actividades realiza-
das, recursos utilizados, sector atendido, resultados obtenidos, dificultades y propuestas
y valoración del programa.

q) Cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.
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Artículo 14. Obligación de comunicar compatibilidad con otras subvenciones, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis -
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

1. La concesión de subvenciones reguladas al amparo del presente decreto será compatible
con cualesquiera otras que pudieran ser concedidas para la misma finalidad, siempre que
el importe global de las mismas no supere el coste de la actividad subvencionable.

2. Los solicitantes estarán obligados a declarar todas las subvenciones solicitadas y/o con-
cedidas para el mismo concepto, en el momento de la solicitud o en cualquier otro de la
vigencia del procedimiento en que se produzca.

Artículo 15. Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando
aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, condiciones y finalidad que fundamentan la
concesión de la subvención, así como el incumplimiento de las obligaciones y requisi-
tos que se impongan a los beneficiarios en el presente Decreto.

c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el
apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Incumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.

f) Resistencia o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero.

g) Cualquier otra de las causas de reintegro establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A estos efectos, la Consejería de Educación y Cultura podrá comprobar mediante los me-
canismos de inspección y control que crea conveniente, que las cantidades recibidas han
sido destinadas a la finalidad para la que fueron concedidas.

2. En los casos de cumplimiento parcial o de justificación parcial de las subvenciones concedi-
das será de aplicación el principio de proporcionalidad y se procederá a efectuar el reinte-
gro únicamente de la cantidad no justificada en aquellos supuestos en los que el cumpli-
miento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus com-
promisos. Se considerarán en todo caso acreditadas estas dos circunstancias cuando las ac-
ciones realizadas y los costes justificados y aceptados alcancen, al menos, el 60% de la sub-
vención concedida. Por debajo de este porcentaje el incumplimiento será declarado total.
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3. En el caso de concurrencia de ayudas que superen el coste del bien o servicio subvencio-
nado, se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad sub-
vencionada.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2007, de
19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura. El procedimiento de reinte-
gro se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II, del Título III, de la Ley
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición Adicional Única. Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos para fi-
nanciar el funcionamiento de centros de primer ciclo de Educación Infantil (0-3
años), para el ejercicio 2012.

De acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se convocan subvenciones a Ayuntamientos para fi-
nanciar el funcionamiento de centros de primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años), para el
ejercicio 2012, con las siguientes condiciones:

1. Objeto y beneficiarios.

Convocar la concesión de subvenciones a Ayuntamientos para financiar los gastos co-
rrientes derivados del funcionamiento de Centros de Primer Ciclo de Educación Infantil (0-
3 años), que se produzcan desde el 1 de enero al 15 de noviembre de 2012, con cargo a
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2012.

2. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y con-
vocatoria periódica, mediante la comparación de las solicitudes presentadas atendiendo a
los criterios establecidos en el presente decreto.

3. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Solicitud y Documentación.

4.1. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo oficial, según Anexos I y II del pre-
sente decreto, suscrita por el representante legal de la entidad y acompañadas de la
documentación siguiente:

a) Presupuesto de ingresos y gastos para la prestación de los servicios subvenciona-
bles del ejercicio correspondiente, haciendo constar los elementos utilizados para la
obtención de dichos cálculos así como las fuentes de financiación previstas y el dé-
ficit calculado por el que se solicita la subvención, firmado por el Interventor o
Secretario y con el Visto Bueno del representante legal de la entidad, según Anexo
III del presente decreto. 

b) Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 12 de la Ley
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6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, según Anexo IV del presente Decreto.

c) Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigente, desglosada por concep-
tos/alumnado matriculado/mes.

d) Si la entidad solicita la subvención por primera vez, plano de distribución a escala
del Centro, indicando superficie y actividad de cada dependencia.

4.2. Dichas solicitudes irán dirigidas al titular de la Consejería de Educación y Cultura y po-
drán ser presentadas en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 7 del
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lu-
gares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las
solicitudes que se formulen a través de las Oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto, al objeto de que en las mismas se haga constar por el responsable la fe-
cha de presentación. 

4.3. Con anterioridad a dictarse la propuesta de concesión de la subvención y, en su caso,
el pago de las subvenciones, el órgano gestor de las ayudas comprobará de oficio que
el beneficiario de las ayudas está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda
Autonómica.

4.4. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al ór-
gano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la
Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obs-
tante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, indicándolo así en
el apartado correspondiente del Anexo II y debiendo presentar certificación adminis-
trativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano competente.

4.5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

5. Criterios de valoración. 

La valoración de las solicitudes se realizará de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 8 del presente decreto.

6. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

6.1. El órgano instructor del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas por
el presente decreto será la Secretaría General de Educación, a la que le corresponde el
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impulso y ordenación del procedimiento y la formulación de la propuesta de resolución,
sin perjuicio de lo señalado en el apartado siguiente.

6.2. El órgano colegiado al que corresponde evaluar las solicitudes, y realizar el seguimien-
to de las mismas, , así como elevar el informe de valoración al órgano instructor men-
cionado anteriormente, será una Comisión presidida por el titular de la Jefatura de
Servicio de Ordenación Académica y Planificación de Centros Educativos, actuando co-
mo vocales cuatro técnicos de la Secretaría General de Educación, uno de los cuales ac-
tuará como Secretario/a, designados todos ellos por el órgano de instrucción.

6.3. La concesión de la subvención será resuelta por el titular de la Consejería de Educación
y Cultura, a propuesta del titular de la Secretaría General de Educación y previa fisca-
lización de la Intervención Delegada.

6.4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar des-
de la fecha de publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Extremadura. Ante
la falta de notificación de la resolución expresa de la concesión dentro del plazo máxi-
mo para resolver, se entenderá desestimada la solicitud de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 22.5 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

6.5. Contra la presente convocatoria podrán interponer recurso contencioso administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo
ello, sin perjuicio de que puedan hacer uso del requerimiento previo previsto en el ar-
tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

6.6. La resolución de las subvenciones será objeto de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura

7. Documentación previa al pago.

Los Ayuntamientos beneficiarios deberán presentar en la Secretaría General de Educación,
o en la forma establecida en el apartado 4.2 de esta Disposición Adicional, dentro del pla-
zo improrrogable de un mes desde la notificación de la resolución de concesión de la ayu-
da, el certificado de inicio de la actividad, expedido por el Secretario o Interventor y con
el V.º B.º del Alcalde-Presidente, según el modelo establecido como Anexo V de este de-
creto. Excepcionalmente, aquellos servicios de carácter temporero y/o aquéllos que no ha-
yan comenzado la actividad transcurrido dicho plazo, podrán presentar certificación en la
que se comprometa el inicio de dicha actividad.

8. Cuantía de las ayudas.

La cuantía individual máxima a otorgar no podrá ser superior al 20% del presupuesto to-
tal destinado al funcionamiento de Centros de Primer Ciclo de Educación Infantil (0-3 años)
para los Ayuntamientos en el ejercicio presupuestario 2012. 
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Para determinar la cuantía a percibir por cada uno de los solicitantes por aplicación del ar-
tículo 8 del presente decreto se establecerá una relación baremada de los mismos, que
determinará el orden de concesión de la subvención, teniendo como límites lo estableci-
do en los apartados anteriores de este precepto y la cuantía solicitada por cada uno de
ellos, hasta agotar los créditos disponibles.

9. Forma de pago y justificación de las cantidades recibidas.

9.1. Recaída resolución favorable, la forma de pago y justificación de las cantidades recibi-
das se realizará de la siguiente forma:

a) El primer 50% de la subvención concedida se abonará una vez notificada la resolu-
ción de concesión de la subvención, estando en todo caso supeditado el pago a la
presentación y comprobación de la documentación referida en el apartado 7 de es-
ta Disposición Adicional.

b) El segundo 50% de la subvención concedida, se abonará previa recepción del certi-
ficado de justificación del 100% de la subvención concedida, que habrá de remitir-
se antes del 15 de noviembre de 2012.

9.2. La justificación de los gastos mencionada anteriormente se realizará mediante la pre-
sentación de certificado de gastos y pagos suscrito por el Interventor o Secretario de
la entidad y con el Visto Bueno de su representante legal, según el modelo establecido
como Anexo VI en el presente decreto.

9.3. En el plazo de 15 días desde la recepción, tanto del primer 50%, como del segundo
50% de la cuantía de la subvención concedida, el beneficiario deberá remitir a la
Secretaría General de Educación certificación acreditativa del ingreso con destino al fin
para el que ha sido concedido, expedida por el Interventor o Secretario y con el Visto
Bueno de su representante legal, según el modelo establecido como Anexo VII de este
decreto.

9.4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención concedi-
da por la Consejería de Educación y Cultura, con fondos propios de los Ayuntamientos
beneficiarios u otras subvenciones o recursos, deberá justificarse el importe, proce-
dencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, antes del 28 de
febrero de 2013.

9.5. Las entidades beneficiarias deberán presentar una declaración de cumplimiento del ob-
jeto o finalidad para la que fue concedida la subvención antes del 28 de febrero de 2013,
según el modelo establecido como Anexo VIII en el presente Decreto.

10. Financiación.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de tres millones
de euros (3.000.000,00 euros), que se financiará con cargo a la aplicación presupues-
taria 13.01.222A.460.00, Código de proyecto 2000.14.003.0013.00, de los
Presupuestos Gene rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2012.

2. La cuantía global de este crédito presupuestario podrá aumentarse, antes de resolver
la concesión de las subvenciones, hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la
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cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación o
incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, en función de
que existan nuevas disponibilidades presupuestarias, sin que ello implique abrir un nue-
vo plazo de presentación de solicitudes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 21/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen las bases re-
guladoras de la concesión de ayudas para financiar el funcionamiento de Centros de Educación
Infantil (0-3 años), así como cuantas disposiciones de igual e inferior rango se opongan a lo
dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de
Educación para convocar mediante Orden las convocatorias reguladas por el presente Decreto
en sus correspondientes ediciones, de conformidad con su articulado, así como para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y la ejecución de lo dispuesto en el
mismo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 15 de junio de 2012.

El Presidente del Gobierno de Extremadura, 
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZAS

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ANEXO I 

 
Consejería de Educación y Cultura  

Secretaría General de Educación  

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA FINANCIAR EL 

FUNCIONAMIENTO DE  CENTROS DE PRIMER CICLO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) 
 

 

ENTIDAD:______________________________________________________ 
CIF:_________________ 
LOCALIDAD DONDE SE VA A DESARROLLAR LA ACTIVIDAD: 

_________________________ 

___________________________________________PROVINCIA:__________
____________________ 
 
DATOS DE LA ENTIDAD  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

Representante Legal:___________________________________________ 

NIF:________________ 

Domicilio: C/Pl.____________________________________nº_______Piso______ 

Localidad______________________________________ Provincia_____________ 

C.P._________ 

Tlfno._______________ Fax_______________ Correo electrónico_________________ 

Domicilio a efectos de notificaciones: 

C/Pl.__________________________________________________________nº_______ 

Piso______ Localidad____________________ Provincia____________ C.P.___________ 

 

 

Autorización de la Administración competente como Centro de Primer Ciclo de Educación Infantil 

(Sólo los que solicitan la subvención por primera vez) 

 Sí Indicar número y fecha de la Orden ______________________________ 

 En trámite Fecha de inicio________________________________________ 
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SOLICITA: 

 

Le sea concedida una subvención de ............................................. euros para la prestación de un 

servicio educativo en el Primer  Ciclo de Educación Infantil, al amparo de la Orden de ............... 

de ................................. de .……, por la que se realiza la convocatoria de subvenciones a 

Entidades Públicas para financiar el funcionamiento de Centros de Primer Ciclo de Educación 

Infantil (0-3 años) en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para lo cual certifico que la 

Entidad a la que represento reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria y se 

acompaña la siguiente documentación: 

 

 

 Anexo II: Datos descriptivos del Proyecto. 

 

 Anexo III: Presupuesto de ingresos y gastos para el año ……. 

 

 Anexo IV: Declaración responsable de no estar incursa en prohibiciones para 

obtener la condición de beneficiarios. 

 

 Certificación acreditativa de la tarifa de precios vigentes, desglosada por 

conceptos/mes. 

 

 Plano de distribución a escala 1:100 del Centro, si la Entidad solicita 

subvención por primera vez. 

 

 

 

 

En.....................………........................ a ............... de ...........................................de …… 

 

(Sello de la Entidad y Firma del Representante Legal) 

 

 

 

 

 

 

Fdo.:..................................................................................... 

 

 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación y Cultura le 

informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser 

incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo prevenido en la 

citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, Vd. puede ejercitar los derechos de 

acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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ANEXO II 
 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL PROYECTO 
 

1.  NOMBRE DEL CENTRO. 

ESCUELA INFANTIL_________________________________________________ 

 

 

2. DIRECCIÓN DEL CENTRO  __________________________________________ 

 

 

3.  TELÉFONO DEL CENTRO      ___________________________________________ 

 

 

4.  FECHA DE APERTURA             ______________________________________  

 

5.  FUNDAMENTACIÓN DE LA NECESIDAD SOCIAL DEL PROYECTO. 

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

6. DATOS DEMOGRÁFICOS DEL BARRIO O LOCALIDAD DONDE SE 

UBICA EL CENTRO. 

 

Nº de habitantes: _____ 

Población comprendida entre los 0 y 3 años: ______ 

Existen los siguientes equipamientos en barrio o pueblo (especificar número): 
- Escuela Infantil pública (0-3) .........................................................................................................  

- Centro de Educación Infantil privado (0-3)...............................................................................  
- Colegio de Educación Infantil y Primaria ...................................................................................  

- Otros Centros de atención a la infancia (especificar) ...........................  
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7.INSTALACIONES DEL CENTRO. 

 
Centro ubicado en un local exclusivamente educativo y con acceso independiente desde el 
exterior:_____ 

AULAS: 
 

 Aula 1 Aula 2 Aula 3 Aula 4 Aula 5 Aula 6 

Grupo de edad       

Metros cuadrados       

 

 

- Aula/s para niños/as de 0 a 1 año: 

 

Disponen de espacio para preparación de alimentos visible y accesible  SÍ   

 NO  

 

Disponen de área diferenciada para higiene visible y accesible SÍ   

 NO  

 

Disponen de área diferenciada para el descanso visible y accesible SÍ   

 NO  

 

 

- Aula/s para niños/as de 1 a 2 años: 
 
Disponen de área diferenciada para descanso visible y accesible SÍ   

 NO  

 

Disponen de área diferenciada para higiene visible y accesible SÍ   

 NO  

 

 

- Aula/s para niños/as de 2 a 3 años: 
 

Disponen de un aseo por aula visible y accesible SÍ   

(2 lavabos y 2 inodoros mínimo) NO  

  

 

 (En caso de que existan aulas con las citadas características y otras que carezcan de ellas, 
especificar) 
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OTRAS DEPENDENCIAS (especificar m  de cada una de ellas): 

          

Sala usos múltiples ..............................................  m   

Despachos.............................................................  m  

Aseo de personal…………………………… m  

Sala personal educativo......................................  m  

Secretaría ..............................................................  m  

Cocina....................................................................  m  

Patio ………………………………………. m  

Otros (especificar):  

_________________________________

___ m  

_________________________________

___ m  

_________________________________

___ m  

 

 

8.  NÚMERO TOTAL DE PLANTAS DEL CENTRO   _________________ 

 

 
      9.  RELACIÓN NUMÉRICA DE NIÑOS Y NIÑAS QUE SE VAN A ATENDER 

EN EL CENTRO POR TRAMOS DE EDAD. 
 

   - De 0 a 1 año: ____________ 

   - De 1 a 2 años: ____________ 

   - De 2 a 3 años: ____________ 

    Total: ____________ 

  

      Número de plazas totales del centro:____________ 

Número de niños y niñas con necesidades específicas de apoyo educativo: ______ 

(Especificar grupo de edad en el que se encuentra) 

 

 

      10.  SERVICIO DE COMEDOR. 
 

 SÍ     NO 
 

 Personal de cocina propio 

 Catering 

 Traen comida 

    Número de niños/as que asisten al comedor: ______ 
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      11.  DATOS DE LOS TRABAJADORES DEL CENTRO. 
 

Situación laboral (3) 
Puesto que desempeñará (1) Titulación (2) Horario 

Fijo Temporal 

 1.     

 2.     

 3.     

 4.     

 5.     

 6.     

 7.     

 8.     

 9.     

 10.     

 

(1) El puesto que desempeñarán los profesionales que desarrollen la actividad educativa directa 

con los niños/as será TEI (Técnico de Educación Infantil), Cocinero, Pinche de cocina, 

Limpiador, Subalterno, Vigilante, etc. 

(2) Técnico Superior en Educación Infantil (Ciclo Formativo Superior), Maestro (Especialidad en 

Educación Infantil), Técnico Especialista en Jardín de Infancia (F.P de 2º Grado), Técnico 

Superior en Educación Infantil (Módulo 3 de Educación Infantil), Profesor de E.G.B (especialista 

en Preescolar), Graduado ESO, etc. 

(3) Funcionario, Interino, Personal Laboral fijo/eventual, otro tipo de contratación. 

 

12.  HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 

 

 Continuado: De __________ a ____________horas 

 Partido: De ___________ a ____________ horas y de ___________ a 

_____________ horas 

 

____ días a la semana (de ___________ a ____________) 

 

13.  TEMPORALIZACIÓN. 

 

Fecha de inicio de la actividad en el ejercicio …….: ______________________ 

Fecha prevista de finalización en el ejercicio ………: ______________________ 

Meses previstos de funcionamiento del servicio: ________________________ 

Es un servicio temporero*…………. 

* Servicio que se presta temporalmente por necesidades puntuales de la localidad. 
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14.   COBRO DE CUOTA 

 

SÍ                                                                        

                                                                           

 

NO     
 

 

15.  OBJETIVOS DEL CENTRO, METODOLOGÍA E INDICADORES DE 

EVALUACIÓN. 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

________________________________________ 

 

      16.  OBSERVACIONES. 
______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

__________________________________________________ 

 
 

17.  AUTORIZACIÓN PARA COMPROBAR DE OFICIO ESTAR AL 
CORRIENTE CON HACIENDA. 
 
 

 No autorizo al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que la Entidad se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda Estatal y a la 

Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de sus obligaciones frente a 

la Seguridad Social; por lo que aporto, junto a la solicitud, las correspondientes certificaciones 

administrativas en vigor en soporte papel expedidas por los órganos competentes. 

 

MATRÍCULA 

MENSUALIDAD 
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Como representante de la Entidad, declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos y comprobables 
los datos consignados en la presente solicitud y en acreditación de ello se acompaña la 
documentación establecida. Asimismo, me comprometo a aceptar que se efectúen las 
inspecciones y comprobaciones que la Consejería de Educación y Cultura considere necesarias 
y a justificar la subvención según lo previsto en la misma. 

 
(Sello de la Institución/Entidad y firma del Representante Legal) 

 
 

Fdo.:……………………………………………….. 
 
Nota: El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los veinte días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación de/la presente Decreto/Orden en el Diario Oficial de 
Extremadura  
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ANEXO III 
MODELO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 

 

ENTIDAD …………………………………………………………………………………… 
 
Don/Doña, Secretario/a, Interventor/a, tesorero/a ……………………………..…….....…… 

 

CERTIFICA/DECLARA: Que en el estado general de Gastos e Ingresos del Presupuesto 

General de esta Entidad para el año ………, con objeto de financiar el funcionamiento del 

Centro de Primer Ciclo de Educación Infantil (0-3 años), están previstas las dotaciones que se 

relacionan a continuación: 

 

 CANTIDAD ( ) 

1.GASTOS 

1.1 CAPÍTULO I -PERSONAL 
REMUNERACIONES BÁSICAS  

OTRAS REMUNERACIONES  

CUOTAS SOCIALES  

ACCIÓN SOCIAL  

TOTAL CAPÍTULO I  

1.2 CAPÍTULO II - GASTOS CORRIENTES 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  

MATERIAL, ACTIVIDADES, SUMINISTROS Y  

OTROS 
 

TOTAL CAPÍTULO II  

TOTAL GASTOS  

2. INGRESOS 

TASAS POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE  

CENTRO INFANTIL (cuantía anual) 
Número niños x mes x precio público 

 

OTROS INGRESOS (especificar)  

TOTAL INGRESOS  
 

DÉFICIT GASTOS - INGRESOS  

 

Y para que conste expido el presente con el Vº Bº del  Representante Legal 
 

En ……………………………… a ……….. de ………………….. de ………. 

 

EL/LA SECRETARIO/A VºBº EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

INTERVENTOR/A 

TESORERO/A    

 
 

Fdo.:    Fdo.:     
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ANEXO IV 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE  DE NO ESTAR INCURSA EN 

PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIOS 
 

 

D./Dª.………………………………………………………………….…………………………, 

con DNI/NIF nº ………………………………………., actuando en nombre y representación 

de …………………………………………………………………………………….……., con 

domicilio en .......………….…., C/……………………………………………………..………… 

 

COMPARECE 

Ante el titular de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Cultura 

 

 

 Fdo. 

 
(Nombre y apellidos de la autoridad) 

 

 

DECLARA 

 

Que la Entidad/Empresa a la que representa no se encuentra incursa en ninguna de las 

circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 

marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la 

condición de beneficiario. 

 

En………………………………….……… a ……………… de ……………………… de ……. 

 

EL/LA ALCALDE/SA  EL SECRETARIO GENERAL DE EDUCACIÓN 

EL REPRESENTANTE LEGAL    

 

 

Fdo.: ……………………………   Fdo.:  

 

 

 

 

DILIGENCIA Para hacer constar que en mi presencia formula la anterior declaración 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1.3 del Decreto ....../2012, de .. de ...... de 

........., por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para 

financiar el funcionamiento de Centros de Educación Infantil (0-3 años). 
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ANEXO V 
CERTIFICADO DE INICIO DE ACTIVIDAD 

 

 

ENTIDAD ……………………………………………………………………………………… 
 
Don/Doña, Secretario/a-Interventor/a, Tesorero/a .………………..……..………...………….. 

 

CERTIFICA/DECLARA: Que en relación al Decreto/Orden de fecha …………..………… 

(D.O.E. nº…..… de fecha ………….……), por la que se realiza la convocatoria para el ejercicio 

…..…….  de subvenciones a Entidades para financiar el funcionamiento de Centros de primer ciclo de 

Educación infantil (0-3 años), a la que concurrió esta Entidad, habiéndosele concedido una ayuda 

por importe de ……..…………………….………….….……  (Importe en número) 

….…………………………………………..…..…...……  (importe en letra), resulta que se ha 

iniciado la actividad objeto de la subvención con fecha ……… de …………………..……...de 

…..... 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la 

Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de 

Extremadura, y, al amparo de lo estipulado en el artículo 11 del Decreto ……/2012, de …  

por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas para financiar el 

funcionamiento de centros de educación infantil (0-3 años), expido la presente certificación, 

con el Visto Bueno del Representante Legal. 

 

En …………..………..………….………. a………de………………..……...…de ……. 

 

 

 

EL/LA SECRETARIO/A VºBº: EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

INTERVENTOR/A 

TESORERO/A    

 
 

 

 

Fdo.:    Fdo.:      

  

 

Nota: La remisión de este modelo es imprescindible para el abono del primer 

50% de la subvención concedida. 
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ANEXO VI 
CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS Y PAGOS 

 
ENTIDAD ...…………………………………………………………………………………… 
 
Don/Doña, Secretario/a, Interventor/a, Tesorero/a ……………………………..……..………... 

 

CERTIFICA: Que con relación a la subvención concedida por parte de la Consejería 

de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura a esta Entidad por importe de 

.………………………….…..……... , al amparo del Decreto/Orden de fecha ……………. 

(D.O.E. Nº……..… de fecha ………..………) por la que se realiza la convocatoria para el ejercicio 

………. de subvenciones a Entidades para financiar el funcionamiento de Centros de primer ciclo de 

Educación infantil (0-3 años), los gastos habidos en la ejecución del mencionado programa, 

correspondientes al primer 50% / segundo 50% ascienden a la cantidad de 

…………...……………  (importe en número) …………………………………..…………… 

…………………………………………..  (importe en letra), los cuales corresponden a los 

siguientes capítulos: 

 

-            PERSONAL …….……………………….……….…..……….…..…….....………...  

-           GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS ………....….….……………...  

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la 

Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de 

Extremadura, y, al amparo de lo estipulado en el artículo 12.2 del Decreto ……/2012, de …  

por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas para financiar el 

funcionamiento de centros de educación infantil (0-3 años), expido la presente certificación, 

con el Visto Bueno del Representante Legal. 

 

 En …………………………………………….. a ……..… de ………………….…… de …….. 

 

EL/LA SECRETARIO/A VºBº: EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

INTERVENTOR/A 

TESORERO/A    

 
 

 

 

Fdo.:    Fdo.:      

Nota: Remitir para la justificación de gastos y pagos del primer 50% y del 
segundo 50% de la subvención concedida. 
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ANEXO VII 
CERTIFICADO DE INGRESO 

 

ENTIDAD ……………………………………………………………………………………… 
 
Don/Doña, Secretario/a, Interventor/a, Tesorero/a ………...…………………..……..…...…… 

 
CERTIFICA: Que con relación a la subvención concedida por parte de la Consejería de 

Educación y Cultura de la Junta de Extremadura a esta Entidad por importe de 

.…………………………  (Importe en número) …………….………………………………  

(Importe en letra), al amparo del Decreto/Orden de fecha ………..… (D.O.E. Nº….….…de fecha 

………….….……), por la que se realiza la convocatoria para el ejercicio ……… de subvenciones a 

Entidades para financiar el funcionamiento de Centros de primer ciclo de Educación infantil (0-3 

años), correspondiente al ejercicio ………, el ingreso (del primer 50% o segundo 50%) por 

importe de……..……………………….…………………....  (Importe en número) ………… 

…..…………………………………..……  (Importe en letra) ha sido contabilizado en la 

partida presupuestaria …………, según operación nº ………………., con fecha …… de 

…………….…… de ……., con destino al fin para el que ha sido concedido. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la 

Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de 

Extremadura, y, al amparo de lo estipulado en el artículo 12.4 del Decreto ……/2012, de …  

por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas para financiar el 

funcionamiento de centros de educación infantil (0-3 años), expido la presente certificación, 

con el Visto Bueno del Representante Legal. 

 

 En ………………………………………..…. a………. de……………………………de ……. 

EL/LA SECRETARIO/A VºBº: EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

INTERVENTOR/A 

TESORERO/A    

 
 
 

 

Fdo.:    Fdo.:      

Nota: Remitir cuando se efectúe el ingreso del primer 50 % y segundo 50 % de la subvención 

concedida  
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ANEXO VIII 
DECLARACIÓN FINAL 

 

ENTIDAD ……………………………………………………………………………………… 
 
Don/Doña, Secretario/a, Interventor/a, Tesorero/a ……………………………..……..……… 

 

CERTIFICA: Que con relación a la subvención concedida por parte de la Consejería 

Educación y Cultura de la Junta de Extremadura a esta Entidad por importe de .…...….……….. 

, al amparo del Decreto/Orden de fecha …..… de …………..…de ……. (D.O.E. nº ……..… 

de………….. de …….), por la que se realiza la convocatoria para el ejercicio …..…… de 

subvenciones a Entidades para financiar el funcionamiento de Centros de primer ciclo de Educación 

infantil (0-3 años), correspondiente al ejercicio …..…., se ha cumplido la finalidad para que fue 

concedida la subvención y los gastos habidos, ascienden a la cantidad de ……………………… 

………..……………………….…  (Importe en número) …………………………………….  

(Importe en letra), habiéndose efectuado pagos por dicho importe, los cuales corresponden a 

los siguientes capítulos:  

 

- PERSONAL…….……………………….……….…..……….…..…….....………......................  

- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS…………….….……………....................  

- OTRAS SUBVENCIONES…………………………………………………………………....  

- Procedencia………………………..……………..Destino…………………………………... 

APORTACIÓN MUNICIPAL………………………………………………………................  

      Destino………………………. 

- GASTOS TOTALES DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO…………………………….  

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la 

Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de 

Extremadura, y, al amparo de lo estipulado en el artículo 12.6 del Decreto ……/2012, de …  

por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas para financiar el 

funcionamiento de centros de educación infantil (0-3 años), expido la presente certificación, 

con el Visto Bueno del Representante Legal. 

En ………………………………………..…...… a ………. de ……………………….… de ….. 

EL/LA SECRETARIO/A VºBº: EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

INTERVENTOR/A 

TESORERO/A    

 
 
 

Fdo.:    Fdo.:      

 

Nota: Declaración del cumplimiento del objeto para el que fue concedida la 

subvención. 
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